
 
 
 
 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
LIGA PROFESIONAL – PRIMERA DIVISION  

ACTA   03 
TEMPORADA 2009 
TERCERA FECHA  

 
 
 
Sesión ordinaria celebrada por el Tribunal Disciplinario, de Fútbol Playa Primera División, 
realizada en San José, Sabana Sur, en ARESEP San José, a las 17:00 horas del 6 de 
octubre del 2009.en presencia del Lic. Eduardo Alfaro Solano y la Licda. Arianna Jimenez 
Espinoza y presidiendo la Licda. María Marta Rojas. 
 
 
PRESENTES:   
Presidente: Licda. María Marta Rojas 
Vicepresidente: Lic. Eduardo Alfaro Villalobos   
Secretaria: Licda. Arianna Jiménez Espinoza   
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:             AMONESTADOS Y EXPULSA DOS 
 
1.1  COMPLEJO EDUC ROYAL  vrs SANTOS DE GUAPILES  
     Fecha; domingo 04 de octubre de 2009  Hora: 10 AM 
 
Complejo Educ Royal 
 
1.1.1 Alejandro Álvarez Brito con #05: Tarjeta Amarilla  
1.1.2 Oscar Rojas Gómez con #13: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados  
 
1.1.3 Alejandro Álvarez Brito con #05  por doble tarjeta amarilla la segunda por 
adelantarse en un tiro libre directo antes de haberse tocado el balón. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Alejandro Álvarez Brito , del equipo Complejo 
Educ Royal, un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por 
acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
 
 



1.1.4 Oscar Rojas Gómez con #13  por doble tarjeta amarilla la segunda por hace una 
falta a un adversario. Acuerdo: 
 

Se acuerda imponer al jugador Oscar Rojas Gómez , del equipo Complejo Educ 
Royal, un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por acumular 
dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 

Santos de Guápiles  
 
1.1.5 Gustavo Aguilar Meléndez con #10: Tarjeta Amarilla  
1.1.6 Kevin Salas Sanchez con # 06: Tarjeta Amarilla  
1.1.7 Dionisio Ortiz Cordero con #14: Tarjeta Amarilla   
 
Expulsados  
 
1.1.8 Gustavo Aguilar Meléndez  con #10: por doble tarjeta amarilla, la segunda por 
adelantarse en un tiro libre directo sin antes haberse tocado el balón. Acuerdo:   
 

Se acuerda imponer al jugador Gustavo Aguilar Meléndez , del equipo Santos de 
Guápiles, un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por 
acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
Observaciones: El jugador Melvin Meléndez del equipo Santos de Guápiles marco un gol 
en su propia meta.   

 
 

1.2 BRUJAS-DESAMPARADOS vrs ASOC. DEPORTIVA SICORSA   
     Fecha; domingo 04 de Octubre  Hora: 11:00am  C ancha: Hatillo 7 
 
Brujas Desamparados  
 
1.2.1 Angelo Chavarría Solís con #09: Tarjeta Amarilla  
1.2.2 Walter Sequeira Muñoz con #07: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados 
1.2.3 Angelo Chavarría Solís . Por acumulación de tarjetas amarillas. La segunda por 
adelantarse antes de efectuarse un tiro libre. Acuerdo:    
 

Se acuerda imponer al jugador Angelo Chavarría Solís , del equipo Brujas 
Desamparados, un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por 
acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
 
 



Asoc. Deportiva Sicorsa  
 
1.2.4 Jonathan Cordero Calderón con #03: Tarjeta Amarilla   
 
 
Observaciones: El partido inicio a las 11:30 ya que el equipo de Sicorsa se presentó a 
revisión a las 11:00am.  
  

Se acuerda imponer al equipo Asoc. Deportiva Sicorsa , una multa de 2.000,00 
colones por ser la primera vez que ingresa tarde al terreno de juego, según lo 
establece el artículo 49, inciso a) del Reglamento Disciplinario del Tribunal 
Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
1.3 DEPORTIVO MASIS  vrs  LDA PUNTA LEONA  

Fecha: domingo 04 de octubre de 2009  Hora: 12:00MD   Cancha: Hatillo7  
 
Deportivo Masís  
 
1.3.1 Marco Vinicio Solís Álvarez con #09: Tarjeta Amarilla  
1.3.2 Róger Mora Fernández con #11: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados  
1.3.3 Róger Mora Fernández  por darle un codazo a la altura de la cara sin estar en 
disputa el balón. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Róger Mora Fernández , tres partidos de 
suspensión y una multa de 4.000,00 colones por ser la primera vez en que incurre 
en darle un codazo a la altura de la cara a un jugador sin estar en disputa el balón, 
según lo establece el artículo 34, inciso c) del Reglamento Disciplinario del Tribunal 
Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
LDA Punta Leona  
 
1.3.4 Luis Céspedes Mora con #12: Tarjeta Amarilla  
1.3.5 Randall Solís Salas con #13: Tarjeta Amarilla  
1.3.6 Randall Ordóñez Ordóñez con  #09: Tarjeta Amarilla  
1.3.7 Angelo Benavides León con #17: Tarjeta Amarilla      
 
Observaciones: Ninguna  
 
1.4 ANAFA HATILLO 8 vrs PUNTARENAS FUTBOL CLUB  
Fecha; domingo 04 de octubre 2009  Hora: 1:00PM  Ca ncha: Hatillo 7 
 
Anafa Hatillo 8 
 
1.4.1 Luis Salmerón Garro con #08: Tarjeta Amarilla  
1.4.2 Isaías Mora Cortes con #06: Tarjeta Amarilla   



 
Puntarenas FC  
 
1.4.3 Eduardo Morales Mesa con #24: Tarjeta Amarilla  
1.4.4 Rudy Aguirre Ugalde con #06: Tarjeta Amarilla 
 
Observaciones: No hubo  
 
1.5  CONFITERIA LA ESPAÑOLA PALMEIRAS vrs  GOICOECH EA FUTBOL PLAYA 
    Fecha: Domingo 04 de octubre de 2009  Hora: 10: 00am  Cancha: Puntarenas   
 
Confitería la Española Palmeiras  
 
1.5.1 Adrian Mondragón Chacon con #01: Tarjeta Amarilla  
 
Goicoechea  
 
1.5.2 Danny Johnson Handson con #05: Tarjeta Amarilla  
1.5.3 Randall Granados Quirós con #08: Tarjeta Amarilla  
1.5.4 Wilberth Mora Dávila con #04: Tarjeta Amarilla  
1.5.5 Gerardo Rodríguez Rodríguez con #09: Tarjeta Amarilla   
  
Expulsados 
 
1.5.6  Danny Johnson Handson  con #05: por acumulación de tarjetas (protestar un fallo 
arbitral). Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Danny Johnson Handson , del equipo Goicoechea  
un (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por acumular dos 
tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 33, inciso f)  del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
Observaciones: Instalaciones deportivas buenas, com portamiento del público muy 
bueno, todo normal. 

 
 
Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 18:00 horas del 6 de octubre del 
2009. 

Licda. Maria Marta Rojas Chaves 
Presidenta Tribunal Disciplinario 

Liga de Fútbol Playa Primera División 


